
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD  DE DATOS OCEANOGRÁFICOS. 
 
I.- Podrán realizar el presente trámite, las instituciones federales, estatales, 

municipales, paraestatales, empresas privadas, y toda aquella persona física 
o moral que requiera datos oceanográficos, en el entendido que al recibirlos, 
se comprometen a no hacer uso indebido de ellos y a responder legalmente a 
la autoridad correspondiente si incurriesen en ello. 

 
II.- En el caso de que la solicitud sea por una institución de investigación no 

lucrativa, los datos se proporcionarán de forma gratuita,  debiendo gestionar 
por oficio ante el Director General Adjunto de Oceanografía, Hidrografía y 
Meteorología, sito en Eje 2 Ote. Heroica Escuela Naval Militar, No. 861, 
Edificio “B” Primer Nivel, Col. Los Cipreses, Del. Coyoacan, C.P. 04830, 
México, D.F., con el sello correspondiente y firmado por el titular de la 
institución, así como dirección, teléfono y correo electrónico, en donde se 
especificará entre otros aspectos lo siguiente: 

 
A.- Descripción detallada de los datos que requiere (característica, tipo de 

datos, etc.). 
 
B.- Referencia continental (localidad). 
 
C.- Período (fecha inicial y final). 
 
D.- Nombre y tipo del proyecto en el que se incluirán los datos, así como 

resultados que se esperan obtener y la aplicación de estos. 
 
E.- Especificar claramente, que se comprometen a dar los créditos 

correspondientes a la Secretaría de Marina en los documentos donde 
se reporten los datos, así como entregar archivo digital e impreso del 
trabajo final. 

 
F.- Fecha tentativa de entrega del trabajo final. 
 
G.- De utilizar los mismos datos en otro estudio diferente al declarado 

deberá solicitar nuevamente a la Institución, la autorización 
correspondiente, en caso de que no lo haga y publique cualquier 
estudio diferente al declarado enfrentara las consecuencias legales. 

  
Una vez autorizada la solicitud, los datos se podrán obtener de forma 
digital acudiendo personalmente a la dirección arriba descrita o por vía 
correo electrónico, debiendo para tal fin requisitar el acuse de recibo de 
los datos oceanográficos proporcionados, mismo que se encuentra 
anexo al final del presente procedimiento. 

 
III.- En caso de que el solicitante represente intereses diferentes a instituciones de 

investigación no lucrativa, pagará en efectivo un costo por los datos de 
acuerdo a lo establecido en las cuotas vigentes por concepto de Productos y 
Aprovechamiento autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mismos que se le harán saber de acuerdo a la información requerida.  



 Podrá acudir por los datos solicitados a la dirección arriba mencionada, 
asimismo en caso de que el solicitante se encuentre fuera del área 
metropolitana, se harán las coordinaciones respectivas para su entrega.  

 
 Para mayores informes podrá comunicarse a la Subdirección de Información 

Oceanográfica en el Distrito Federal a los teléfonos 56-24-65-00 Ext. 6583 y 
7289. Nuestro correo electrónico es: digaohm@yahoo.com.mx y 
digadoc@semar.gob.mx 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA DE MARINA-ARMADA DE MÉXICO 
SUBSECRETARIA DE MARINA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE OCEANOGRAFÍA, HIDROGRAFÍA Y 

METEOROLOGÍA 
 

DIRECCIÓN DE OCEANOGRAFÍA 
 

ACUSE DE RECIBO DE LOS DATOS OCEANOGRÁFICOS PROPORCIONADOS. 
 

FECHA:_México D.F. a                                        de 2009. 
Solicitante. 
Nombre:  
Dirección:  
 
Entidad Federativa:        
                                                                                                           Teléfono:      
Correo Electrónico: 
 
Descripción de los datos solicitados. 
Tipo de datos:  
Referencia continental 
Área por cuadrante geográfico: 
 
Latitud menor:                                            Longitud menor: 
 
Latitud mayor:                                             Longitud mayor: 
 
 
Periodo:  
 
Fecha: 
 
Fecha tentativa de entrega del trabajo final: 
 
Observaciones. 
SE COMPROMETE A DAR LOS CRÉDITOS CORRESPONDIENTES A ESTA SECRETARIA, NO HACER 
USO INDEBIDO DE LA INFORMACIÓN Y ENTREGAR COPIA DE TRABAJO FINAL EN FORMATO 
DIGITAL E IMPRESO. 
 
                              ENTREGUE                             RECIBÍ  
 JEFE DEPTO. DE PROCESAMIENTO Y CONTROL
      DE INFORMACION OCEANOGRAFICA
  
 

Vo.    Bo. 
SUBDIRECTOR DE INFORMACIÓN OCEANOGRÁFICA 

 
      
 


